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AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO (CACERES)

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL  DIA 22 DE DIICEMBRE DE 2008.
SRES. ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE

D. José Antonio Moreno Rama

CONCEJALES

D. D. Jesús Moreno Marcos

D. Carmelo López Gómez 

Dª .María Del Prado Felipe Rama

Dª. María Milagros de la Calle Alonso

Dª. Maria Yolanda Alonso Tierno
Dª. Inés María Rodríguez Díaz

D. José Aníbal Leralta Fernández

Dª. Cristina Isabel Alonso Real 

D. Ismael Vicente Castro Barbero

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

 D. Jesús Pérez Muñoz 

SECRETARIO:

D. Eduardo Robledo  Naváis



En la Villa de Navaconcejo, siendo las diecinueve horas, del día veintidós de Diciembre de dos mil ocho, se reunieron en la Casa Consistorial los señores Concejales relacionados al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Moreno Rama asistido del Secretario firmante, todo ello en primera convocatoria, notificada en legal y debida forma al efecto.

Se trataron los asuntos y se adoptaron los acuerdos que a continuación se relacionan:

I.-APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


 No se procede a la lectura del Acta de la Sesión anterior, pues previamente con la convocatoria se ha repartido a todos los concejales copia de la misma.

Comienza preguntando el Sr. Alcalde si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior.

No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad.


2º.- APROBACION CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE POLICÍA LOCAL EN LA PREVENCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL ABSTENCIONISMO ESCOLAR EN EXTREMADURA.


Toma la palabra el Portavoz del PP exponiendo “El objeto principal del presente Convenio es la prevención, control y seguimiento del absentismo escolar, comprometiéndose este Ayuntamiento, por mediación de la Policía Local, a una serie de actuaciones como son el detectar menores fuera del recinto escolar en horarios lectivos, acompañarlos a su domicilio o al Centro Escolar e informar a la familia que ha de firmar un documento dándose por enterados. De todo ello se dará cuenta a los Servicios Sociales.

El Grupo Popular considera que los objetivos de este convenio son buenos, por lo que propone la aprobación del mismo, así como autorizar al Sr. Alcalde para su firma.”

Toma la palabra la Portavoz del PSOE la  cual, expone que están de acuerdo  en la filosofía de la Consejería de Educación en esta materia para atajar este gran problema que es más importante en las ciudades  que en los municipios ya que el control de los padres en estos es menor. No obstante es importante para Navaconcejo la adopción de Convenios como este.

Se aprueba por unanimidad.


3.- APROBACIÓN  CUENTA GENERAL 2007

Toma la palabra el Portavoz del P.P.: “Observando la Cuenta General del 2007, cabe destacar el importante incremento producido en la partida de infraestructuras y construcciones, siendo superior a  300.000,00 €, alcanzando esta partida un montante total de 4.377.000 €, entre las nuevas construcciones figuran por ejemplo la Guardería.

A destacar también la importante cantidad que arroja la tesorería de este Ayuntamiento, alcanzando al 31-12-07 la cantidad de 517.000 €, habiéndose producido en el ejercicio un incremento superior a 60.000 €.

Muy importante también es el hecho de que el remanente de tesorería, que consiste en los fondos que tiene el Ayuntamiento, más los derechos pendientes de cobro, menos las obligaciones pendientes de pago,  alcanza una cantidad superior a 600.000 €.

Todo ello, al menos, así lo entiende este Grupo, denota una magnífica gestión, un trabajo bien hecho ante las distintas Administraciones para conseguir fondos para las distintas obras, por lo que, y hablando de las antiguas pesetas, además de conseguir incrementar las infraestructuras y construcciones 50 millones, se ha conseguido un ahorro superior a los 10 millones.

Por todo ello, una vez transcurrido el plazo legal de exposición al público sin que se hayan producido alegaciones, y una vez informadas favorablemente por la Comisión de Hacienda, el Grupo Popular propone la aprobación de la Cuenta General del 2007.”
Toma la palabra el Concejal D. José Aníbal Leralta Fernández exponiendo:” En primer lugar queremos felicitar al Secretario y al Auxiliar por la buena organización y gestión  de los libros de contabilidad.

En segundo lugar el PSOE va a votar en contra de la  Cuenta del 2007 porque entendemos que no debe existir un superávit de 400.000,00€. Creemos que el fin de todo Ayuntamiento no debe ser ahorrar sino generar empleo y servicios nuevos para el vecino. Si el Equipo de Gobierno no sabe en que gastarlo podemos sugerirle opciones como por ejemplo crear una escuela de música.

Una vez examinadas las cuentas comentaré ciertas cosas que destacan:

-Parece ser que no podemos gastar todo el dinero del PER que nos conceden ya que se han devuelto seiscientos euros.

-Existen ciertos pagos de limpieza y de charangas sin factura.

-En la partida de actividades protocolarias hay un apunte de 6.769,85€ de una factura del Bar Majetes donde costa unos cuatro mil y algo de euros  de  los churros de las fiestas. Esta cuantía creemos debería estar en la partida de Fiestas.

-En cuanto dicha partida de fiestas creemos se debería haber incluido en ella la Actuación de los Niños de los Ojos Rojos, el tema de quesos y subvenciones de mayores para fiestas.

Por todo ello y sobre todo porque creemos que no debe existir superávit votamos en contra.

Toma la palabra el Señor Alcalde aclarando algunos de los aspectos anteriores:

-En cuanto al PER se pidió a la Gestoría un trabajador más corriendo parte del gasto a cargo del Ayuntamiento para agotar la subvención sin embargo por un error de la Gestoría se mando uno menos y de ahí ese coste. Creemos que el responsable no es el Ayuntamiento si no la Gestoria.

-En cuanto a las charangas no han podido hacer factura y de hecho todos los Ayuntamientos hacen lo mismo que nosotros. Ahora ya estamos pidiendo factura pero ello implica un aumento considerable del gasto.

-En cuanto a los gastos de festejos cuando existe alguna actuación siempre se invita a consumiciones como se exige por contrato, este es el  caso de Diputación.
-En cuanto a los quesos van a la partida de alimentos.

-En cuanto al superávit se debe a que la financiación del pabellón en un principio suponía la aportación de dinero por el Ayuntamiento y al final conseguimos que corriera a a cargo de la Dirección General de Deportes.

Toma la palabra la Concejala de Festejos Dª Maria del Prado Felipe Rama quien explica que la Actuación de los Niños de los Ojos Rojos figura en la partida de Actividades culturales ya que dicha actuación cerró la Semana Cultural.

Se aprueba por mayoría de 7 votos a favor, los del PP y 3 en contra, los delo PSOE.

4º.-APROBACIÓN MODIFICACIÓN ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DEL VALLE DEL JERTE.
Toma la palabra el Portavoz del PP exponiendo:” Aprobada inicialmente en el Pleno de la Mancomunidad de fecha 5-6-08 e informada favorablemente por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres de fecha 27-06-08, y sometido el expediente a información pública durante un mes para que pudieran presentarse alegaciones, la Mancomunidad nos remite para la aprobación por este Pleno la siguiente modificación de sus Estatutos, para pasar a ser una Mancomunidad Integral:

Modificar el artículo 6 de los fines, de los estatutos de la Mancomunidad de Municipios del Valle del Jerte, incluyendo el siguiente apartado:

“m) La gestión mancomunada de los intereses generales municipales de su territorio así como el fomento del desarrollo local del mismo.

El Grupo Popular entiende que hay una especie de imposición por parte de la Junta de Extremadura, ya que si no se aprueba ese texto no hay subvención.

Con la inclusión de este texto puede llegar a restarse Autonomía a los Ayuntamientos.

Como quiera que para poder recibir subvenciones se hace imprescindible aprobar esta modificación de los Estatutos, así que por lealtad entre Instituciones y para no perjudicar a la Mancomunidad, por los motivos expuesto, este Grupo ofrece su apoyo solamente con 6 de sus votos y con la abstención del Sr. Alcalde como protesta con la forma en que se ha llevado a cabo este asunto, así como por congruencia con la abstención por su parte en el Pleno de la Diputación en este tema. “
 Toma la palabra la portavoz del PSOE mostrándose de acuerdo con dicha modificación.

Se aprueba por mayoría absoluta de 9 votos a favor y una abstención.


5º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN  TASA GUARDERÍA MUNICIPAL.

Toma la palabra el Portavoz del P.P exponiendo:” Una vez puesta en marcha la Guardería Municipal, se ha considerado conveniente la modificación de algún aspecto de la tasa que se cobra por este servicio, por lo que una vez informado favorablemente por la Comisión de Hacienda, la modificación consiste:

Establecer una reducción a la tarifa para las familias que tiene matriculados dos o más niños, pagando en estos casos 40 € en lugar de los 60 € actuales.

Así mismo, por circunstancias muy excepcionales y extraordinarias, previo informe del Consejo Escolar de la Guardería, la Alcaldía podrá acordar la reducción de hasta un 100% de la tasa.

El Grupo Popular propone la aprobación inicial de la modificación de la tasa, ya que hace aún más social este servicio.”
Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista quien la cede a su Concejala Dª Cristina Isabel Alonso Real quien expone lo siguiente:

-En cuanto a la tasa creemos que el coste debería ser nulo y volvemos a proponer que sea gratuita.

No obstante en lo relativo al órgano que debe decidir la exención del cobro  de la tasa creemos que debe ser el Pleno.

Toma la palabra el alcalde mostrándose de acuerdo con esta sugerencia.

Se procede a la votación con la modificación propuesta con aprobándose con mayoría de 7 votos a favor, los del PP y 3 en contra, los del PSOE.

6º.- RENOVACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISOS TUTELADOS.

Toma la palabra el Portavoz del P.P exponiendo:” La Residencia de Ancianos de Navaconcejo lleva funcionando desde el 1 de Enero de 2004, gestionando este servicio la Empresa “Flor del Cerezo”.

El contrato entre esta Empresa y el Ayuntamiento, se hizo para un periodo de 2 años prorrogables por otros dos años, salvo denuncia por alguna de las partes, pues bien, este contrato ya ha vencido por lo que se hace necesario efectuar uno nuevo.

Consideramos que el funcionamiento de la Residencia es bueno, está bien gestionado y el grado de satisfacción por parte de los ancianos usuarios de este servicio es alto.

Por todo ello, el Grupo Popular propone renovar el contrato de prestación del servicio de Pisos Tutelados, con la Empresa “Flor del Cerezo”, por un periodo de dos años, prorrogándose anualmente, salvo que haya denuncia expresa por alguna de las partes. 
 
Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista exponiendo: “Como recoge al Ley de Contratos del Sector Público el Ayuntamiento puede renovar el contrato de prestación de servicio de pisos tutelados con la empresa que venía ejerciendo la actividad. No obstante nosotros consideramos que en aras a la transparencia y para dar la opción a cualquier ciudadano vemos la conveniencia de sacarla a concurso de nuevo. Puede que un nuevo adjudicatario la gestione mejor.

Igualmente queremos hacer constar que el actual adjudicatario tiene un piso y ejerce allí una actividad privada si bien utiliza también para esa actividad la Residencia. Nos gustaría se aclarara esta situación.

Toma al palabra el Sr. Alcalde contestando lo siguiente:· Si fueran ladrillos lo que estamos discutiendo los sacaría a concurso sin dudarlo pero como se trata de personas  y esta funcionando el servicio  muy bien, como así lo atestiguan los propios usuarios, creo que lo mejor es renovarlo.

En cuanto a la casa privada como se ha dicho es un negocio privado en el cual no entramos  pero no están utilizando la Residencia para dicho negocio si no que las personas  van a comer al Centro de Día, servicio que presta el Ayuntamiento. 
Se aprueba por mayoría de 7 votos a favor los del PP y 3 abstenciones, las del PSOE
8º.- SOLICITUD SECRETARIO-INTERVENTOR.
Toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular:” El Sr. Secretario-Interventor de este Ayuntamiento presenta un escrito para la consideración del Pleno de este Ayuntamiento, manifestando que viene ocupando dicho cargo desde el 26-03-07 y que el resto de funcionarios del Ayuntamiento tienen reconocido el nivel máximo conforme a su grupo, salvo él, por lo que solicita le sea reconocido el nivel 30 de complemento de destino.

El Grupo Popular propone la equiparación al resto de funcionarios de este Ayuntamiento.”
Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista mostrándose de acuerdo. Además proponemos se le aumente la productividad en 1000,00€ anuales  porque creemos que el cargo del Secretario es muy importante para el funcionamiento del Ayuntamiento y debe estar debidamente remunerado y así compensarle la situación que ha tenido este año y medio.

Nos gustaría se votara también nuestra propuesta.”
El Alcalde toma la palabra exponiendo que de momento solo aprueban en acuerdo propuesto.

Se procede a la votación del mismo aprobándose por unanimidad.

En cuanto a la Propuesta de aumento de productividad se deniega por 3 votos a favor los del PSOE, los del PSOE y 7 en contra, los del PP.

9.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.

Toma la palabra el Portavoz del PP:” En el Presupuesto del 2008 había consignada en la partida 4.622.00 titulada “Edificios y otras construcciones” la cantidad de 140.000 €.
Como consecuencia de las gestiones realizadas se ha conseguido una subvención de la Consejería para construir un nuevo Consultorio Médico, obra que asciende a la cantidad de 233.304,16 €, por lo que la partida 4.622.00, se ha quedado corta, haciéndose necesario efectuar una modificación de crédito por importe de 116.652,08 €, dicho suplemento de crédito iría con cargo a nuevos ingresos, y que se corresponde con el 50% de la subvención concedida.

 Toma la palabra el Portavoz del Grupo Socialista mostrándose de acuerdo.

Se aprueba por unanimidad.
10º.-RATIFICACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERIA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA MAYORES DEPENDIENTES EN LA RESIDENCIA MUNICIAPL DE NAVACONCEJO. 

Toma la palabra el Portavoz del PP: “Para la financiación de las 15 plazas para personas dependientes con las que cuenta la Residencia de Ancianos de nuestro pueblo, se nos concede para el año 2009 una subvención de 166.500 €, siendo ésta la misma cantidad que nos han concedido para el año 2008.

Hasta ahora, la firma de este convenio se efectuaba todos los años, en esta ocasión se firma el convenio para los años 2009, 2010, 2011 y 2012, contemplándose que la subvención concedida se verá incrementada anualmente en función al incremento que experimente el IPC, eso sí, siempre y cuando las disponibilidades de la Junta de Extremadura lo permitan.

Como quiera que estas subvenciones son vitales para poder prestar el servicio para las 15 plazas de personas dependientes con que cuenta nuestra Residencia, el Grupo Popular propone la ratificación del presente convenio.

Toma la palabra la Portavoz del Grupo Socialista mostrando su conformidad con el Convenio.

Se aprueba por unanimidad.

11º.- INFORMES.
Toma la Palabra el Sr. Alcalde informando de los siguientes Asuntos:

-Se va a impartir a través de l Plan FIP, un curso de Monitor Sociocultural, para lo cual se han aprobado las bases para la Contratación del Profesor cuya selección se llevará a cabo el Día 23 de Diciembre de 2008.

-Se ha contratado a una alumna del Curso de Informática de Usuarios por un periodo de tres meses, siendo esta Oliva Cubero.

- Se están redactando las correspondientes Memorias para el Fondo de Inversión Municipal, consistentes en la Adecuación del acerado y paseo desde la residencia hasta el final del casco urbano y urbanizaciones en todas las calles que están en mal estado en las Casas Baratas, las cuales aprobaremos en el próximo Pleno. Una vez aprobada la Subvención se va a invitar a las Empresas Locales, para que lo  hagan gente de aquí, exceptuando a las empresas que no estén inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas del Sector de la Construcción y las que por Incompatibilidad no puedan firmar contratos con este Ayuntamiento.

-Informar que por estar incluidos dentro de la “Red Natura 2000”, nos han concedido una subvención de 99.000,00€ para lo cual se ha mandado la correspondiente memoria consistente en alumbrado del paseo del río así como mobiliario para el  parque de la Avenida del Santísimo Cristo y de los demás parques de la localidad.

Entendemos que será una limosna como contrapartida a no poder instalar energías renovables ya que esta subvención no compensa lo que podíamos haber recibido de haberse podido instalar.

-Informarles que con fondos propios se va a proceder a poner iluminación al Puente peatonal así como el solado del mismo con caucho para evitar resbalarse. 

-Informar que la obra del consultorio va a buen ritmo así como la del pabellón de Deportes.

- Informar que el Puente de Arriba ha sido adjudicado por Diputación a una empresa de Aldeanuela de la vera.

-Sobre el PER Agrícola informarles que se ha pedido una oferta de peones al INEM para intentar como era deseo nuestro llevarlo separado del Ordinario pero  nos han contestado que hay que tirar de una única lista así que vamos a dar la opción a los que quedan en la lista (45 peones aproximadamente)  para que elijan ya que en el Agrícola se gana algo menos pero le valen las peonadas para la Renta Agraria. Si no quisiera nadie se echaría a suerte entre todos y lo acabaríamos con los primeros que vengan en la siguiente lista que se pida.

Se ha iniciado con la contratación de una persona que era la primera d ela lista de la gente que iban a llamar ya que así lo exige la Tramitación del Expediente.

-Informarles que el día 9 de enero el nuevo Auxiliar de Policía se Incorpora al Curso de Formación en la Academia de Badajoz.

-Informarles  que han sido seleccionadas  como monitoras de Guardería Dª Sandra Quijada y Dª Maria de la Cruz de la Cruz.

· Por último desearles a todos una Feliz Navidad y un Próspero Año Nuevo.
Toma la palabra la Portavoz del PSOE deseando igualmente unas Felices Fiestas a todos.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las trece horas y cincuenta minutos, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.


Y para que conste y surta los debidos efectos, expido y firmo la presente con el Visto Bueno del Sr. Alcalde en Navaconcejo, a veintitrés de Diciembre de dos mil ocho.

       Vº Bº

   EL ALCALDE
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